
>:»!'r. *01 Miércífles 14 de Junîo''de 187^. Ono y medio Mal

La» îcy. s y lasdSxpoKlclcne» del ^o- 
filerpo i^AB «bU^aUtirir.K para j' capUnl 
te ptATtuela «irtt’r qi e Ae p«î « îf cE- 
c atiFCKlc en ella y ¿(.‘■ír ci aoe wir-i 
(feapnes para «os ùeK^a fuel la* de la 

iaota proTtncla. (I rj <üe 3 de Rovleiv- 
bre de 1^27.)

SOaCRlCIOM PARTICULAE.

Un mes en Córdoba. 32 rs. Id. faera. 13.
Treaid.. ,33...................... 46.
Seiaid6690
Un año....................... 132 180.

AV publica iodos los dias escepio ¿es Doníin^oí,

Las leyes, órdenes y ananrlesque se 
manden pnbllear en los asokítueii cfi
ciales se han de remitir al €:ete poUtfeo 
respectivo, por ««yo eondwete se lasa 
r o â lo* editores de los b ckcRaades 
pez ódlcos, (Ordcoes de ti de Abril d 
1S3- y 31 de Octubre de S#&1.)

Ministerio de ?a Gobema- 
cioa.

REALES ORDENES.
Remitido á informe del Conse

jo de Estado el recurso de alzada 
joterpuesto por el Ay nutu miento de 
Ruerioilauo contra un acuerno de 
esa ComisiuQ provincial, relativo a 
cierta cuota impuesta á D. Juan de 
2«s Là; cenas en ei i e par ti mit n to 
de 1874-75, la Sección de Üoüer- 
tmeioD del Consejo de Estado con 
fecha 10 de Matzoñitimo emitió e^ 
tigmenU dictamen:

«hxemo. ir.: Cumpliendo la 
Sección lo prevenido en Real órdea 
de 31 do diciembre ultimo, ha exa- 
minaüool adjunto expediente, en 
que el Ayuülami.üio da PueitoUa- 
no se a zO contra un acuerdo de [a 
Cemhitu prcvintial de Ciudad- 
Hia , rciAUvo a tierta cuota im- 
pucala a b. Juan de las Barcenas 
en el reparUmieuto de 1874-75,

El represenante del iutetesado 
ixpuiy al ttleiido Apuntamiento 
que se bubia impuesto à su pnnei* 
pal una contnbuciuu para gastos 
mumeipaiea eo los putblis do Ca
bezarrubia, Hinojosas y Puertolla
no por lus cuatro tincas que poseía 
eu la liDCvmienda de CiaVciiiS, y 
pedia que se utciuiviu eu qué pun- 
tv habla de reahz. r cl p3go à tin de 
evuer ma perjuicma que eu -LO caso 
fee it itrogaban.

El Aicaide lu devolvió la ins
tancia inaniftataniJo que por ton- 
Vtmo mutuo de los tres Ajunla- 
ujentes se overeó que cada cuU 
ím,,t8itratu susitspecüvo* piesu- 
puestea para los gustes municipa
les el i pot 100 tu Puertollano, y 
el SittUute, hasta el 4 que auto, 
jizala la kb en <‘Í pusblo á cuya 
jurúdicciou correspondiese.

No saíiífecho el interesado con 
esta roso lución, acudió á la Diputa- 
ciou provincial ezpoaieudo de agra
vios; y habiéndoae pedido iulorme 
al Ayuntamiento de Hinujesas, lo 
evacuó diciendo que no era exacto 
10 del convenio entre los tres Ayun 
tamlentos, tino que en vista de la 
Órden del Poder Ejecutivo de 23 de 
ilarzo da 1874 se convino de pala* 
bra, atendiendo à lo adelantados 
que estaban los trabajos de la con
tribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería, que coatí ibuyera el in
teresado en Pueriullano por el re
ferido ano económico y por el con
cepto indicado, y para los gastOy 
municipales en los pueblos en don
de radiquen los terrenos de que so 
trata; per lo cual fué aquel com
prendido en el repartimiento de Hi
nojosas con el 4 por 100 sobre sus 
utindaues liquidas.

En su viktj, t. nieudo presente 
la Comisión lo dispuesto en órden 
del Poder Ejecutivo de 23 de Mar
io ue 1374, según la cual los lele- 
[idus quintos debían contribuir al 
reparto en ei téi miuo en que se ba
ilan enclavados; y resallando que 
lo estén ea el tóimiuo de Hinojo*- 

'sas y Cabezarrubia, acordó que el 
Ayuntamiento de Puertollaco abo
nase al redamaote la suma que por 
tai cencepto le hubiera exigido.

Contía este acuordo se alzó el 
Ay untsmitLUi de i uertollano pora 
aute ei MiuisLeno del digno cargo 
de V. E., dando lugar al presente 
iu for 018.

Lu Sección Lalia resuelto este 
caso en la Orden iuVuCada, asi por 
el Ay un lain 180tu corno por la Comi
sión provincial, expedida en 23 de 
M jrzo de 1874, de conformidad con 
lo informado por la Sección de Go *

bemacion y Fomento del Consejo 
de Estado.

fegun su contexto, las flacas 
de la Encomienda de Claverias de
ben contribuír en H¡nojo:aa y Ca
bezarrubia por esta r enclavadas vU 
sus respectivos lérmioos municipa
les. Cualquiera, pues, que lucia el 
convenio que estos pueblos hicie
ran con Puertollano, bu anUgua 
matriz, lo cual mega el de Biueje- 
sae, no puede peijuüioar los uete- 
chos de los patúcularts gitruatiues 
en la ley. Cuando estos convenios 
no sean uouirarios á .a misma, po
drán 108 pueblos hacerles eíociivod 
emresi, si hay pura ello lónuiuos 
habites, mas ueningún muuo pue
den trascender á personas entera- 
menle exit añas, con perjuicio ce sus 
miel eses y ueieches.

Entiende, por lanío, la Setmoa 
que LO pmctbe ObUmar elieuurbu a 
que ei expedicule se refiere,»

Y conturmandose ¿. M. ci Uey 
(Q. D. B.) cou ci preiusettu uicLa
men, se ha servluo rtso.îer como 
Ou et tüi»mo se piopoue.

Bu heaiOruen lu ülgo à V. ó. 
para su cenocimicuto y G tinas elec
tos, con devolución del ti pt-men le 
de reterenda a Ra dues consi
guientes. Bios guarde a V. S. mu, 
elles años, Mudrid II de Abu, de 
4870.- Hornero y Hobieuo.

Sr. Ûubernauof de la provincia 
de Ciuiad-keab

A dm. 1139.
Gobierno de la provincia 

de Burgos.

La Diputación de esta provin
cial en vis La de que à pesai de la*

repetidas cenvocatorias hechas por 
I ella para la cou et sion de les 30 

pensiones vitalicias de à dos reales 
diarios creadas eo lavor de los inu
tilizados eu campaña, y de tos ocho 
premias de a mil reates desuñados 
álos misruos, no se íiaii presenta
do aoUciiades bsstanies para com
pletar la provision de dichas gra
cias» ha acordado señalar à bs as
pirantes un nuevo plazo, hasta al 
31 de Uu^ubre próximo, para que 
damro ue ói puedau presentar sus 
solicitudes lueameotadas en la Se
cretaria de dicha Corporac un. ad- 
virliéüooldb que las jualiücatioúos 
necesarias son, á babor: para los 
premios de lOOU reales, las parti- 
uas ue baullamo de los a^puanlad, 
en que acreuitua ser naturales ue 
la provincia, ó la licencia absoluta 
en que s. pruebe qus ai ser heridos 
ó crer eulermns en campaña esta- 
Oak sirvieudó a cuenta del cupo 
de cualquiera de los pueb.ui de la 
misma, ya j:or su suerte, ya como 
suoliluus; oerlihcado expediio por 
el jeu Ud cuerpo en que se expra- 
bo .a acción en que íuercu heridos 
ó el uia cu que cayeron o mor mu»; 
otra cerUncacieu Leí Módico cas- 
treusu que 183 hubiera e su .ido eu 
la curación, ó del Jtle del Hospital 
militer en que esiuvi ron hasta ser 
dados de baja, eX|>reslvo de la 
causa del padccimienk) y de su re
sultado, y jusutiuaciou de haber 
bino eec.aracos inútiles para cou- 
tiuuar en di servicio militar; y que 
los aspuantea a ibi ¡vctitnis vita 
Belas Ue ucs lealto dit-ncs, ademas 
de les üecumentes mencicnauce, 
presen leu una certiticacien expe
dida por una médicos oivutaen que 
se acredite que por tu usa ue la ne
nda ó eulermeuad adquirida en

1 campaña han quedado impedidos
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para procurari-'’ cl siatcato ff'n si 
irabxjo.

La GjifTia CùpporarbQ, dises- 
sa dê aliviar la saîrld d^a t :; ;ua los 
que haa sido vistit iaa dj ia ca-u- 
pafia icjz neütj türtaiaadi contra 
lits baestsa carlista», ha ac-jrdwdo 
créât en la Casa pruviacia^ de Le. 
nificeacia una saia de vainta pie
zas para invalidas dul ejéici a na
turales de la provincia, 0 qag se 
baytin inutiniadcsii vienloácuec- 
ta del cupo de cualquiera de I js 
pueblos de la niisma, ya pur sa 
suerte, ya como sustitutos, los cua
jes deberán presentar para optar á 
dicha ¿raoia las iriismas juitiS:.a- 
ciones que quedan tUcocioridJ^s res
pecto de 1^8 a>pipao¿tsáuí pensL- 
nes viíalicías de 2 reales diario^; 
advirtiéüi-osft que ti los que hayan 
obletiido dichas petsicnes ueseiuon 
diefrutar en lugar de esta gracia 
la de que se Its lavoiczca con una 
de las veinte pl&Züf, podran botiei 
tarjo asi.

Así bien ha acordado la Dipu
tación conceder el oonalivo de <¿S 
pesetas á los hijos, viudas, padres 
ó wadies do los que siendo natura
les de la Pr ovincia, 6 sirviendo ya 
por su suelte, ya como suslhuios 
por el cupo dj cualquiera de 
Ls pueblos de la miaaia, hayan fa
llecido tn dicha campa ña por efec
to de beridao ó < üicruiedades coa- 
traídee tu e. seivicio, tuya circaus, 
tuacia, asi cemo ti vínculo de pa- 
renteeco que tuvioraa con ellos los 
ediieitautes à la grácil, deberán 
estes aciediiar con .os nocumento» 
oporiukos, que serán las ceruucr- 
clenes expedidas por lo» deles de 
108 cuerpee en que aquellas servían 
el etr beiiuoa ó caer enfermos, coa 
exprtbion ce lu acción de guerra y 
del día en que uno ú otro hecho 
hubure tenido lugui; ceitiáoadus 
tXptditíüs por ice Copo, anee cas- 
trentes en que se acreni.e e, falle* 
cimtecto, con txpredtcu de la cau
ta, y las part^dae de UiSamieuto y 
bautlsCiu qUó respeet.vamecLe uc- 
eesitaa las viuoaj, les hijos y lea 
pames para aüieoiUr quo to sch.

JbuS aspiran la o á todas ¡as gra
cias expresadas dcberáji presentar 
sus solicitudes ducnuieatadaa en la 
decretalia de la UipntaciuQ antes 
del día 1,* do Aovitmbre tic osle 
sfio.

Burgoe 31 da üayo de 4876. — 
£1 Gcbeicaútr, ¿taé Flanees de 
Alaiza.

;yt^:^-»aiy-!«SJ?*-H->^^-y? y r^^

Mñtn. 1164.
Administracicn económica 

de la provincia de Cór
doba.

Revista de Clases Pasivas.
Con di da de que ¡legue á noticia 

di loa ¡nte,es5dos y á la de las Auío- 

j rí ladís á quienes competa, se encuen- 
f t'-a vidente la Real órdeu '>ue dbsp''^e 
E 1 asen las 0 ases Pasivas dos revisLas 
? anuales, una en los prirasros días del 

mes de Enero, y la otraen igual tiein- 
po del mes de Julio, se recuerda la 
necesí lad de qua los indi viduos de di. 
chas clases se provean de certificado 
da existencia y esta lo, el cual será 
expedido por al señor Juez y Secreta 
rio dal Juzgado municipal donde cor
responda su domicilirj, con el cual los 
que residan en esta capital se presen
tarán en esta lotowencío i desde el 
día primero al diez iuc'usivos del pró
ximo mes de Julio, provistos dei do 
comento que les dá derecho al cobro 
desús baberos pasivos; y los residentes 
cu loa pueblos do esta provincia veri- 
fiiarán su preí eníaciou ea los es pre
sados días ante a! Sr. Alcalde, por ser 
quien para este caso le concede la re
feri la Rn d órdea la facultad do pasar 
la indicada revista, y estender á eon- 
tínaacioa del certificado de existen
cia, el respectivo al do revista, citando 
en él la focha del documento que ex
hiban para justificar la concesión del 
haber pasivo que disfi Utan; y les or
dena al propio tia npo la citada Real 
disposición, que los esprasados docu
mentos los pasen do oficio, en fi s citco 
días siguiente.-i, a! Sf. Jefe de esta 
Administración económica.

Los individuos queso encuentren 
imposibilitados de parsonaras á cum
plir con lo anteriormente expresado, 
lo pondrán en conocimiento de la In
tervención si residiesen en esta ca
pital, ó con el del señor Alca! fe de su 
domicilio, á fin de que puedan dispo
ner pase un empleado á cerciorarse 
de ello, de conformidad con la men
cionada Re 11 oispoeiciou; en la inte 1- 
geacia de qus trascurrido el plazo 
marcado para la expresada revista ai 
que resultase haber faltado à ta près 
crípeioa de ella, le será suspendido et 
pago de sus haberes, dándose conoci
miento á la superioridad para la de
finitiva resolución que proceda.

Lo que se hace púb ico para cono
cimiento tanto de las autoridades 
cuanto de los interesados comprendí 
dos en la antes citada Real disposi. 
ciofi.

Córdoba 13 da Junio de 1876.—Cár 
los Lopez de Longoria,

i^^ses;£&o<£^is»^>!>>s^,^-  ̂^ ’¿iíS35^a»

liOVilMVillS.

Núm. 1146, 
Aicailía coastitucional de 

Montemayoc,

D. Salvador Carmona Gómez, A1- 
oáMo do esta villa.
Hago saber: que bsllAndose aou- 

clnido el apéndice al amiílaramien- 
to de la riquíza inaíut.tle, cultivo 
y ganader a que ha de servir da 
base «1 repartimiento de la contri- 
baci »0 t irrifcjnal de este pueblo en 
el próximo ejercicio económico de 
1876-77, 30 encentra de mani- 
tíftsto en esta Secret .ría por térmi
no de ocho dias á contar desde ¡a 
fecha de la iuB9rcioo de eate edicto 
en el » Boi o fin oácial,> para qus tos 
contribuyenijs compread.doe en él 
puedan tximioarlo y hice; a» re
dam ydotej que e* tilled nporiaoaí 

dentro de dicho plexo, pues pexado 
niognaa será atendida.

Montemayor 6 de Jiioio de 
1876,—Salvador Carmona.—José 
M. Capilla, Secretaría,

Núm, 1149.
Alcaldía cofistitucio lal de 1 

Carcabuey. j
D, José María Serrano y Luque, j 

Aleaidj fonstitucional de ts'a i 
villa. 1
Forma los por la Comisión per- j 

maneale de! Ramo los proyectos de j 
los presupud-jtos de gistosé ¡agre- 
sos municipales, adicional refundí- i 
do en el ordinario dal actual ejercí- j 
ció de 1875 á76 y ordinario que j 
ha de regir en el proximo afio eco- ’ 
nómico de 1876 á 77, y aprobados í 
presta censara del Regidor Síndico 
por el Ilustre Ayautamieato de es
ta villa, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría cupitu ar por ; 
término de quince dias à contar 
desde el de la fecha de la iesercion 
de este edicto en ei < Boletín oficial,» ! 
de oonformidad con el art. 139 de 1 
la Ley, j

Y para la debida publicidad se 1 
fija el presente en Cuca buey á seis ¡ 
de Junio de 1876.—José María Ser- ; 
rano.—Por su mandado, Francis
co de P, García, Secretario.

Núm. 11d7.
Don José Marla Serrano y Luque, 

Alcalde constítncionai de esta

Con acuerdo del Ilustre Ayun- 
tamieoto se remata en subasta 
pública el arbitrio impueslo sobre 
cabezas de tota clase de ganado 
que 80 degüellen en el matadero 
público dentro del ejercicio fíonó- 
mico inmediato de 1876 á 77, bajo 
el tipo de tiento cincueuta pesetas, 
y con enjecion ai pti go de condi
ciones que he halla de manifle>to en 
la Secretaría capítnlar; siendo el 
pri ter remate el dia 18 dal cor
riente de once à doce de su maña
na en cetas casas Consistoilales, y 
el segundo el 22 del propio mes á 
igual hora, pera la mejora del cinco 1 
por ciento sobre la camidad en que f 
quedare en la anUríor; teniéndose, | 
de no resultar postor en la primera ] 
subasta, la ^eguada como prime- j 
ra, abriéadoss de nuevo el acto da j 
dooaá una da ¡a tarda para la re- 1 
ferida mejora, termiuándose con i 
pujas à Ia llana en favor del uiejor I 
licitador; quedando firELe el con- ! 
trato si fuere aprobada ia imposi
cio o eu Junta municipal.

Y parala cornua inteligencia se 
fija y publica el presente en Carea- 
buey á 9 de Jun o de 1876.—José 
María Serrano,—Por su mandado, j 
Fraociíco de P. Garcia, Secretario. '

Núm. 1184.
Alcaldía coostítucioar 1 da 

Castro del Rio.

Don Rafael Camacho y Ru’^io, Al
calde coDstitucional de esta 
villa.

Bago g iber: qua aprobado por 
et Ayuntamiento do mi presifeacia 
ort SCSI ;„ de o.si.3 dia el proyeato de 
presupuc-sío adicional qu: se ha di 
refuodir «'o -d ordinari i vegent-i, se 
halla exf nesto a: púbico eu su Se
cretaría por el término de quince 
dia.e oontadoi desde la publioaoíoa 
de este anuncio an el iBoiein ofi
cial» de la pr )vi(icia, conforme con 
lo dispuesto en el art. 139 de la Ley 
municipal.

Castro del Rio 8 de Junio de 
1876.-Rafael C.^mach ). -Juan B. 
Navajas, Secretario.

Núm. 11S5,
Don Rafael Camnebo y Rubio, Al

calde cunstitecionai de esta 
villa.
Hago saber: quo habiendo acor

dado el Ayuotimiento de mi presi
dencia arrendar en pública subasta 
el servicio cal alumbrado público de 
petróleo para el siguieuta año eco
nómico de 1876 â77, sa anuncian 
sos rewatea quetandrán lugar en es- 
ta Casa CapitnSar en losdiaa 17 y 19 
del presente mes y hor^ de tas 12 de 
la mañana, bajo las condiciones que 
están de manifiesto ea la Secretaría 
de la Corporación y por el tipo de 
dos mil quinientas dos pesetas.

Castro del Rio 8 de Junio de 
1876,—Rafael Camocho. —Juan Ü. 
Navajas, Secretxrio.
lÍMt.- ¿¿¡ááfcJjSiZiíÉikjiXt^ í^iijá¿SÜ¿¿iiÍtíSíÍ*l 

áiíúwyj.
Núm. 1168.

Juiíiya ’o de primera ins- 
taneia dei distrito de la iz
quierda de e*ta ciudad ae 

Córdol^a.
Don Valentin da Santiago y Fuan- 

ta?, Juez de primera instancia 
del distrito de la izquierda de es
ta ciudad de Córdoba y su par
tido.
Por este mi segundo edicto ae 

llaman á todos los que se crean con 
derecho á heredar los bienes que
dados por fall ecimiento de Don Al
fredo Perez Gaibin, vecino que fuá 
de es la ciudad, para que compa
rezcan dentro del términu de vein
te días por medio de procurador en 
forma, haciendo valer el que les 
asista, apeicibidos que de no veri- 
6carlo dentro da dicho érmino, ra
tificará y confirmará el proveído eú 
virtud dei cual ea declaró herede
ra á su hja úuica Doña RafaolaPe- 
rez Zamora.

Y de conformidad con ¡o man
dado se lija el presente eu Jordaba 
a tres de Junio de mil ochooieaios 
setenta y seis. - Valeutiu de San
tiago Fueutes.—for luaudado del 
Señor Juez, Manual Darrauou y 
Lúpez.
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VA», ntâ.

Iniversidad literaria de Sevilla,
AIMÜNCIO.

Sc haïîan vacantes en este distrito universitario las escuelas públicas que figuran en el cuadro si
guiente, 1ascuales han de proveerse por concurso conforme á lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Agosto de 1858 y demás disposiciones vigentes. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes do- 
cumentadas á la Junta provincial de instrucción pública respectiva en el preciso lérínina de un 
mes, ó contar desde la publicación del presente en el «Boletín oficial» de ia provincia á que cor
responda la vacante.

Pt ovinciaa. Pueblos.
Jiase dd la 

eecueia. Categoría.
Dotflcion

Retribuciones.
Casa ó asignación 

para ella.
fondos de que 

se paga.
Perfon»! Material

Sevilia.

CórdoVa,

Cédií.

Uaeka.

Badajoz,

Cancona.

Viilanu9VB de San Juan. 
Gsmpillo (atdeii deLuifeiane 
Albaida.

Loque.
Cardiña, .
Pueblo nuevo.
Doña Hama.
El Hüj'o.
C<.r quieta, 
Ganneio. 
Fueute Caí reierog.
Ochavillo del Kio.
Pesadida.
Picorciito.
Cardetchosa,
San Calixto, 
Fuente la Lancha. 
Higueral, 
üuerla de iznajur.
VaUequiDo.
Moren te.
Ou yo.
Belalcázar.

Palunciuna.

La Muela.
Btnamaboina.
Fa'mones.
Be nací a boma.

La Nava.
Puerto moral. 
Montes de San Benito.
Los Romeros. Lj¿g„^
Villar. )
Cumbres de Eumedio.
Delgadas. t
Castañuelo.
carboneras.
Vaidezufre.
Jabuquiho.
Umbria.
La Corte.
Patras. Jaídeas.
xava hermosa, l
Buitrón. 1
Pozuelos.
Traslasierra.
óau/piUo 
^raugenta. 
Memtritios.

Sauta Mana la Nava,
Paitares
Ueiechal (caserío de Ben- 

quereccia.)
Benquereccia, 
Villí.QUeva del Fn800

De cíñoe.

id. 
id.

De OÍDOS,

De ni 09. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

De ñiflas, 
id- 
id.

De oiños.

De otuas.

De OÍDOS, 
id.

De niñas, 
jd.

De niños, 
id. 
io. 
íd, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id, 
id. 
id, 
id, 
id. 
»d. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id.

De niños, 
id.

De ciñas, 
id, 

1 id.

Soetitucion de la 
escuela superior.

Completa, 
lo com plata, 

id.

Elemental, 
locempieta. 

id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Elemental. 
Incewpieta. 

id.
Sustitución de una 

elemental, 
id.

Incompleta, 
id.

- id. 
id.

incompleta, 
id. 
id. 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Incompleta, 
id.

id, 
Elemenial.

id.

960
825 
600 
333

neo 
375 
363
id. 
íd. 
id.

350 
ais 
id. 
id. 
id, 
íd. 
id. 
id. 
id. 
id.

416 76
362 25 
275

550
412 BO

600 
500 
375 
22«

375 
275 
275 
260
1B2 50 
166 
150 
150 
150 
160 
160 
160 
100 
100 
100
76
75 
7 ó 
BO 
60 
50

275 
275

182 6{ 
550 
74b

475
206 26

»
83 25

275
93 76 
91 25 
id. 
id.
id, 
87 60 
68 75 
id. 
id.
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

104 16
90
68 75

275
206 25

125 
125

91 25
66 26

50
37 50
68 75
62 60 
45 62 
41 26 
37 50 
37 60 
37 60 
37 60 
37 50 
37 60 
25 
26 
25
18 75 
18 75 
18 76 
12 56 
12 50 
12 61

68 7Í 
68 7i

i »
137 â( 
185

No están concertadas 
id.

»
No están concertadas, 

» 

■ 
» 
> 
» 
> 
> 
• 
> 
» 
> 
> 
» 
>

76
> 
»

»

No se calculan, 
id. 
íd. 
id,

Se ignoran, 
id, 
id.

25 
Se ignoran, 

id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id,

120 
120

Se ignoran.
7

Se ignoran, 
id. 
id. 
id. 
id.

/ 68 75
> 68 75

»
1 137 50

186

Tiene, 
id.

Tiene.

225 
50

150 
70 
70 
60 
50 
75 
50 
40
40 
40 
40 
50 
50 
60

100 
60 
70

Tiene.
id.

Tiene.
id. 
td- 
id.

25
Tiene.

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
ib. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.
id.

100 
100

»
Tiene.

id.

Municipale»,

Sevilla 51 de lüay^o de IttZd»—t/l i^eetor, Bedmar*
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Náui. 1161.
Uni ve sidad literaria de 

Sevilla*

Nogoeisdo de Uai^’eraidadeg.
Ane n cto.

Se halla vacante en la Facultad 
de Medicina de îa> Universidad de 
,Satitii>go, la cátedra de Patologia 
general euo eu clínica y anatonaia 
patológica^ dotada coa ci eneldo 
anual de 3000 pesetas, la cual ba 
de proveersp por pposicion con arre- 
pío á lo dispueatoen el arí, 326 da 
la ley de 9 da Selieinbre de 1857. 
Loa ejercioios se verificarán en Ma
drid te la for ora prevenida en el 
reglamt oto de 2 da Abril de 1875. 
Para ser admitido à la oposición se 
requiere no haliaete inecp; citado 
el opositor paiíi tjereer cargís pú- 
biiets; hai.trcumplilo 25 años de 
edad; ser Lector en Medicina ó Ci* 
rujía ó lentr aprchados íes ejerci
cios para dicho grado.

Les asphantfs presentarán sus 
solicitudes tn la Pireccion general 
de Instrucción pública en el Itnpru- 
rogabie término de dos meses, a 
contai dô' de ia putdicacion de este 
acuncio en la <Gaceia,» acompa
ñadas de les deeumentus que acre- 
di (en éu aptitud legal, de una re
lación justificada de sus meritos y 
servicios, y de un programa de la 
asignatura dividido en lecciones, y 
precedido dei razonamiento que se 
erea aece&ario para dar a conocer en 
lórma breve y sencilla las venta
jas del pian y del método de «ose- 
Qsoza que en el mismo se pro
pone*

Según to dispuesto en el art, 1/ 
del expresado reglamento, cate i 
acuncio deberá publicarse en los 
«Boitlints LÚciates» de tolas las 
provincias, y por medio de edictos 
en ledos los establecimientos pú
blicos de enseñanza de la Nacioui 
10 cual se advierte para que ¡asau- 
toridades respectivas aispongan des- | 
de lu^ go que a>í se verifique da | 
mis que este aviso. Í

Madrid 2 dé Junio de 1876.* 1 
Et Director general, Joaquiu Mal- 
íiooaüo,—Rubricado —Es copia: E* s 
Rector, Bedmar. |

Núm. lÍ6f. i
Den Jt.£éZurbauo y Monroy, Cc- 

misiODado an la Be egaciun de* 
Banco de España, reeauJecion da 
contubucicnea en esta espitaly 
su partido, y especialmante nom- j 
brado para' hacer efectivo el al- ' 
cauce que resulta contra el re- i 
caudador que fué de Castro del ■ 
Rio b Bai toíomé Amores, etc.

Rago sabor: que no habiead0 
tenido ele cío ia suUsta ctlebrada 
en^^imeío del corriente per fait# 
^9 ’miíatkfe« de la casa túmero 

ciento diez y seis en la calle del 1 
Sol de esta ciudad, y de la propie
dad de D. Bartolomé Amores y Al
férez, por auto del miamo dia se 
mandó retasar, y habióndose veri
ficado en la cantidad de «seis mil 
nuevecieoiaa coventa y seis pese
tas,» por el mismo perito Don Juao 
Rodriguez Sánchez, por disposición 
del señor Juez municipal del dis
trito de la derecha de esta capital ^ 
se ha señalado para esta segunda . 
subasta en retasa el dia diez y sie
te del presente mes, de diez à doce 
de su mañana, en la audiencia de 
en señoria calle Caroiceroe üúme- J 
rodiez. |

Lo que se hace notorio para el 
que quiera interesarse en la adqui
sición de dicha casa.

Córdoba siete de Junio de mil 
ochocientos setenta y seis. —José 
Zurbano.—B.’ V.°—Rivas de Rooa.

Núm. 1009.
Cuerpo de lélegrafos.

Direcciou de sección y centro de 
Córdoba.

Necesitándose alquilar ee esta 
capital un local ^cubierto donde 
puedan almacenarse por lo menos 
mil postes telegráficos, siendo el 
diez por ciento de primera dimen* 
sien ó sea de cebo metros de lon
gitud, se hace sabér por medio del 
presente, con objeto de que la per
sons qúe posea local que reúna las 
necesarias condiciones de ventila'* 
cion y seguridad y le convenga 
cederlo en arrendamiento, presen- ! 
te sus propcsicíobes en la Esta
ción telegráfica de esta capital, en 
el término de un mes á contar des
de la publicación de esto aenneio 
en el *iíoletiu oficial» de la pro- 
viuda.

Córdoba 24 de Mayo da 1876.— 
El Director do la Sección, Pedro 
Maiia Graner. 30—13

A.MJMlOs. . '

arrendamiento. 5

Desde 1/ de Enero próximo de 
1877, 86 hace del cortijo dé la Ha- ‘ 
nnilia, situado en la Campiña y 
térmiro de esta eindad, cuyo acto 
tendrá lugar eu subasta privada el 
dia 22 del corriente mes de Joule á 
las i¿ de la mañana en la Secreta
ría dei Esciuo. Sr. Marqués de Val
do fieres. 6-4

Pliegos estados para 
la (ormacion del padroo 
por los Ayuntamsentos, 
ea vista de las bajas es* 
tendidas por Jos veeioos/

eon arreglo al reglamon- 
to de 6 de Mayo de 1^71. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y Uto^rafia deí 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados Dí y San Fer- | 
nandoSi,

Papel y sobres»
Una caja de papel eon 

100 cartas y otra con 
100 sobres se vender 
en la Librería del «Dis 
no de Córdoba, » calle de 
San Fernando, núto, 54» 
todo por cinco reate»’» i

A los maestros.
Estados mensuales de 

las cantidades que se les 
han satisfecho por pri 
meras ohÜgacioues de 11 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan, óe ha- 
Uan de venta en el des
pacho del* Diario de Cór
doba» calle de Óan Fer
nando, 31.

BEíNEFiCEtNCiA.
Presupuestos, liqui

daciones. cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta’ 
blecimientos de Ceueü^ 
cencía.¿e hallau de ven
ta en la imprenta y lito» 
graCa del «Diano de Cór
doba, » San Fernando 54 
y Letrados IF,

BEÍIUTOS 
de S. M. el Key.

Se han recibido de to
dos tamaños para los ! 
Ayuntamientos, Escue
las, estancos y demas 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Córdoba,» 
calle de Saq Fernando, 
número 34* ilay de to
dos precios desde 1 Od rs, 
hasta 1rs»

Á los Secretariis
DE 

Ajantaoiienb.
Hepartimíento y Ma

trícula,
Los pliegos-estados 

para la forma ion de la 
Matrícula de subsidio y 
Kepartimieuto por ter
ritorial, con l aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y con ar
reglo los úlúmoi uo- 
dolos, se hahan de venta 
en la imprenta y Unreria 
del «Diario de Cordoba, « 
Letrados 16 y oan Fer
nando 54,

A los Secretarios de 
Ayua^amieaío.

i*hegos estados ¿ ara 
la lórmaciou dei amiha» 
miento y repartimientos, 
presuf uestes, estados 
corn parausos, cuentas 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
Las oUciuas mumcipaies» 
Se bailan de venta ea el 
despacho de este perio
dico, ¿>. Fernand . oa y 
Letrados 13,

hojas de padrón ciar 
arreglo ai art. ¿i <¿ 
regíamento de ó de a- 
yo de 1b7l» ¿e halla 
de venta eu la iibreua 
dei «Diario de tordo* 
ha,)» San Fernando 34 
y Letrados Í3.

■ I ..«^1 > , R.I 1 ,„, a, II 1,1 .^^-,fci- |--?J» J ^-^ 

CerUüeacíO3es ¿e 
exeucioa dei servi*.

CID Uilitar.
Se hallan de veala en 

la ímpreuta dei « Diario 
de GorUüüa,» S. Ferudu* 
do 54 y Letrados 16, 

iuipreuta, iibreru j litografía dd
UlAUlU DE CURDOBA.
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